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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/001542-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. María Mercedes Martín Juárez, 
para instar a la Junta a realizar las gestiones necesarias para que, en la próxima convocatoria 
de formación especializada para médicos, farmacéuticos, enfermeros y otros, se oferten de nuevo 
en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca seis plazas de médicos especialistas en 
pediatría, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de junio de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001542 a PNL/001551.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de junio de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Fernando Pablos Romo, Ana María Muñoz de la Peña González, Juan Luis 
Cepa Álvarez y Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Sanidad:

anteCedentes

El BOE publicó el pasado 13 de septiembre de 2016 la Orden SSI/1461/2016, 
de 6 de septiembre, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de 
pruebas selectivas 2016 para el acceso en el año 2017, a plazas de formación sanitaria 
especializada para Médicos, Farmacéuticos, Enfermeros y otros graduados/licenciados 
universitarios del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-018560

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 297 29 de junio de 2017  PNL/001542-01.  Pág. 36675

En dicha orden se establece que las plazas ofertadas para la formación MIR de la 
especialidad de Pediatría en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca son 
cuatro, mientras tiene acreditada la posibilidad de formar seis especialistas (página 65865 
del citado BOE).

En convocatorias precedentes sí se ofertaron para la formación MIR de la 
especialidad de Pediatría en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca la 
totalidad de las seis plazas que tiene acreditadas este hospital (véase Orden SSI/1674/2014, 
de 10 de septiembre, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de 
pruebas selectivas 2014 para el acceso en el año 2015, a plazas de formación sanitaria 
especializada para Médicos, Farmacéuticos, Enfermeros y otros graduados/licenciados 
universitarios del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física, publicada en 
el BOE de fecha 17 de septiembre de 2014 -página 72773-).

La necesidad de formación de especialistas en Pediatría es objetiva, y en numerosas 
ocasiones la Junta de Castilla y León ha manifestado las dificultades que se encuentra 
para cubrir vacantes producidas en esta especialidad en diferentes centros de salud de la 
Comunidad Autónoma.

Por ello, se formula la siguiente

propuesta de resoluCIón

"las Cortes de Castilla y león instan a la Junta de Castilla y león a realizar 
cuantas gestiones sean necesarias para que, en la próxima convocatoria de 
formación sanitaria especializada para médicos, Farmacéuticos, enfermeros y otros 
graduados/licenciados universitarios del ámbito de la psicología, la Química, la 
biología y la Física, se oferten de nuevo en el Complejo asistencial universitario de 
salamanca seis plazas para la formación de médicos especialistas en pediatría".

Valladolid, 19 de junio de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo,

Ana María Muñoz de la Peña González,
Juan Luis Cepa Álvarez y
María Mercedes Martín Juárez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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